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1. Objetivo:  

Establecer las disposiciones de acatamiento obligatorio para la atención al público 

en forma presencial en las oficinas centrales, direcciones regionales de educación, 

Supervisiones y centros educativos públicos y privados ante la emergencia nacional 

por el Coronavirus (COVID-19) y sus variantes”. 

2. Indicador asociado:  

El 100% de las dependencias del Ministerio de Educación Pública conocen y aplican 

el “Protocolo para la atención al público en forma presencial en las oficinas 

centrales, Direcciones Regionales de Educación, Supervisiones y centros 

educativos públicos y privados ante la emergencia nacional por el Coronavirus 

(COVID-19)”. 

3. Alcance:  

Este Protocolo es de acatamiento obligatorio y está dirigido a las personas 

funcionarias administrativas del Ministerio de Educación Pública que laboran en 

oficinas centrales, Direcciones Regionales de Educación, supervisiones de circuito 

y centros educativos públicos y privados que se encuentran en todo el territorio 

nacional. 

4. Responsables:  

Oficialía Mayor 

• Es la encargada de vigilar el correcto funcionamiento de las oficinas centrales 

del Ministerio de Educación Pública. 

 

Dirección de Recursos Humanos 
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• Es responsable de aplicar, a la persona usuaria, las medidas sanitarias 

estipuladas en este protocolo en cada uno de los servicios de atención, que 

se desarrollan en sus dependencias, de manera que se garantice la 

continuidad del servicio, pero resguardando la salud de las personas usuarias 

y personas colaboradoras.  

Dirección de Educación Privada 

• Acreditar, supervisar, fiscalizar, inspeccionar y controlar la aplicación de este 

y los demás protocolos establecidos para los centros educativos privados 

ante la emergencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19). 

Dirección de Prensa del Ministerio de Educación Pública 

• Socializar con la comunidad educativa, los protocolos específicos sanitarios 

establecidos para el curso lectivo 2022 ante la emergencia sanitaria por 

Coronavirus (COVID-19).  

• Mantener actualizado y accesible los protocolos específicos sanitarios 

establecidos en los sitios oficiales establecidos para dicho fin por parte del 

Ministerio de Educación Pública. 

• Divulgar las acciones que se generen por las diferentes dependencias 

orientadas a fortalecer la aplicación de los protocolos específicos sanitarios 

y las diferentes acciones que se gestionan para atender el servicio educativo 

en el contexto de la pandemia por COVID-19.  

• Diseñar campañas de comunicación sensibles y accesibles para la 

comunidad educativas relacionadas con las reglas de oro que deben seguirse 

para mitigar el contagio por COVID-19.  

Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo 
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● Asesorar y evacuar consultas de los Comités Institucionales para la Gestión 

del Riesgo de Oficinas Centrales, Direcciones Regionales de Educación y 

Centros Educativos del Ministerio de Educación Pública para la adecuada 

aplicación de los protocolos específicos sanitarios.  

● Gestionar los asesoramientos, webinarios y diversos recursos que se 

requieran para fortalecer la correcta aplicación de los protocolos específicos 

sanitarios ante la emergencia nacional por COVID-19.  

● Supervisar en las regiones educativas la conformación de los comités 

institucionales para la gestión del riesgo y que los planes para este fin estén 

contextualizados en la atención de dicha emergencia nacional con un 

enfoque de gestión inclusiva.  

● Articular, con se requiera, con la Unidad de normalización y asesoría de la 

Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencia 

(CNE).  

Direcciones Regionales de Educación  

● Es responsable de aplicar en cada uno de los servicios de atención a la 

persona usuaria que se desarrollan en su dependencia, las medidas 

sanitarias estipuladas en este protocolo, que garantice la continuidad del 

servicio, pero resguardando la salud de las personas usuarias y personas 

colaboradoras. 

Dirección de Gestión y Desarrollo Organizacional 

● Dirección de Gestión y Desarrollo Regional: Es la instancia responsable del 

seguimiento de la estadística de los casos COVID-19 casos confirmados, 

sospechosos o por nexos epidemiológicos detectados en los diferentes 

niveles y poblaciones del MEP. Así mismo, del apoyo en el seguimiento en 
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la correcta activación y aplicación de los protocolos específicos sanitarios en 

las regiones educativas, que debe ejercer las Direcciones Regionales de 

Educación, esto de conformidad con lo estipulado en el “Protocolo de 

atención ante posibles casos de Covid-19, casos confirmados, sospechosos 

o por nexos epidemiológicos en el Ministerio de Educación Pública.” 

Centros Educativos  

● Es responsable de aplicar en cada uno de los servicios de atención a la 

persona usuaria que se desarrollan en los centros educativos, las medidas 

sanitarias estipuladas en este protocolo, que garantice la continuidad del 

servicio, pero resguardando la salud de las personas usuarias y personas 

colaboradoras. 

5. Marco legal: 

• Constitución Política de la República de Costa Rica. 

• Política Nacional de Gestión del Riesgo 2016-2030. 

• Ley Nº 4534 que ratifica la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos. 

• Ley Nº 7948 que ratifica la Convención Interamericana para la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad. 

• Ley Nº 8661 de Aprobación de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y su Protocolo.  

• LEY 7600 Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. 

• Ley Nº 9303 de la Creación del Consejo Nacional de la Persona con 

Discapacidad. 

• Ley 8488 Ley Nacional de emergencias y prevención del riesgo y su 

reglamento. 
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• Ley N° 9379 para la Promoción de la Autonomía Personal para las Personas 

con Discapacidad. 

• Decreto Ejecutivo 41095 MP-MTSS “Acatamiento Obligatorio de las Normas 

de inclusión, protección y atención de las personas con discapacidad en 

situaciones de emergencias y desastres.” 

• Decreto N° 40635 -MP-MDHIS-PLAN-MTSS Armonización de la Política 

Nacional en Discapacidad (PONADIS) y establecimiento de su plan de acción 

conforme a los compromisos país para el cumplimiento de los objetivos de 

desarrollo sostenible.  

• Directriz N° 051-MTSS-MICITT Sitios Web accesibles. 

• Ley Fundamental de Educación No. 2160. 

• Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo N°8488 y su 

Reglamento Política Nacional de GRD de la República de Costa Rica 2016-

2030. 

• Decreto Ejecutivo-42227-Declaratoria de Estado de Emergencia Nacional. 

• Ley Nº 8661. Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (esto en consideración al cumplimiento del Artículo 11. 

Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias. 

 

 

Lineamientos Generales:  

• LC-CS-014. Lineamientos generales para la reanudación de servicios 

presenciales en centros educativos públicos y privados ante el Coronavirus 

(COVID-19). 

• LC-CS-009. Lineamientos generales para propietarios y administradores de 

Centros de Trabajo por COVID-19. 
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• LS-PG-001. Lineamientos generales para reactivar actividades humanas en 

medio del COVID-19. 

• LS-PG-008. Lineamientos generales para limpieza y desinfección de 

espacios físicos ante el Coronavirus (COVID-19). 

• LS-SS-006. LS-SS-006. Lineamientos generales para el uso del Equipo de 

Protección Personal (EPP), para prevenir la exposición al COVID-19 en 

servicios de salud, centros de trabajo y uso mascarillas de uso comunitario. 

• Medidas adicionales de protección para las personas con discapacidad en 

atención a la declaratoria de Emergencia Nacional en Costa Rica por el 

COVID-19, emitido por CONAPDIS, en el año 2020. 

Normas: 

• Normas para la inclusión protección y atención de las personas con 

discapacidad en las emergencias y desastres (NIPA). 

• Norma de Planes de Preparativos y Respuesta ante Emergencias para 

Centros Laborales. 

• Guía para la elaboración de planes para la gestión del riesgo en centros 

educativos 2020.  

• INTE ES S82:2020 Especificación técnica Limpieza y desinfección de 

ambientes COVID-19. (Excluidos los centros de salud). 

• INTE ES S80:2020 Especificación Técnica Mascarillas higiénicas 

reutilizables para adultos y niños.  Requisitos de materiales, diseño, 

confección, etiquetado y uso. 

Directrices 

• Directriz 082- MP-S ¨Sobre los protocolos para la reactivación y continuidad 

de los sectores durante el Estado de emergencia nacional por COVID-19. 
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• Directriz N°073-S-MTSS de 9 de marzo de 2020 Medidas necesarias para 

implementar el teletrabajo en todos los puestos teletrabajables. 

• Circular DM-0000-0013-03-2020 del 10 de marzo del 2020 Lineamientos 

generales para el desarrollo de las labores en atención a la Directriz N°073-

S-MTSS de 9 de marzo de 2020 en el Ministerio de Educación Pública. 

• Resolución N° MEP-0065-01-2021 / MS-DM-1165-2021. 

• Directriz N° 051-MTSS-MICITT Sitios Web accesibles. 

• Resolución N° MEP-003-2022 / MS-DM-1001-2022. 

Otras referencias:  

• Medidas adicionales de protección para las personas con discapacidad en 

atención a la declaratoria de Emergencia Nacional en Costa Rica por el 

COVID-19, CONAPDIS, 2020. 

• “Medidas Adicionales de protección, para las personas con discapacidad de 

carácter Vinculante, en atención a la declaratoria de Emergencia Nacional en 

Costa Rica por el COVID-19” Aprobadas mediante ACUERDO JD229-2020, 

tomado en la Sesión Ordinaria N°27 del jueves 12 de noviembre, 2020 de la 

Junta Directiva del CONAPDIS, al amparo de las potestades rectoras 

establecidas en los incisos a), c), d) y e) del artículo 2°, e inciso b) del Artículo 

3° de la Ley No. 9303. 

• Decreto Ejecutivo N°40955 Inclusión y accesibilidad en el sistema educativo 

costarricense. 

• Decreto Ejecutivo N°41095-MP-MTSS Acatamiento obligatorio de las normas 

para la inclusión, protección y atención de personas con discapacidad en las 

emergencias y desastres. 

• Medidas adicionales de protección para las personas con discapacidad en 

atención a la declaratoria de Emergencia Nacional en Costa Rica por el 

COVID-19, emitido por CONAPDIS, en el año 2020. 
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• Oficio DE-160-2021 Criterio Técnico CONAPDIS-DT-OF-O33-2021. 

• Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015- 2030. 

6. Definiciones: 

Los coronavirus (CoV): son una amplia familia de virus que pueden causar 

diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, 

como ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio 

(MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV). 

El coronavirus nuevo es un virus que no había sido identificado previamente en 

humanos.  

Tipos: Es importante tener en cuenta que existen otros cuatro coronavirus humanos 

endémicos a nivel global: HCoV-229E, HCoV-NL63, HCoV-HKU1 y HCoV-OC43. 

Estos coronavirus son diferentes al nuevo coronavirus llamado SARS-CoV-2 que 

produce la enfermedad llamada COVID-19.  

COVID-19: es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 

descubierto más recientemente, se transmite por contacto con otra persona que 

esté infectada por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a persona 

a través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas 

cuando una persona infectada habla, tose o estornuda, también si estas gotas caen 

sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, de modo que otras 

personas pueden tocar estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz 

o la boca (OPS/OMS, 2020). 

Caso sospechoso: Persona que cumple con criterios clínicos y epidemiológicos, 

debido a la alta circulación del virus los criterios epidemiológicos no constituyen un 

diferenciador importante en cuanto a las personas con criterios clínicos 

únicamente). Criterios clínicos al menos dos de los siguientes o uno de los 

siguientes: 
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• Fiebre (medida o sensación febril) 

• Escalofríos 

• Mialgia 

• Tos de reciente aparición 

• Falta de aire 

• Dificultad respiratoria 

• Dolor de cabeza 

• Dolor de garganta 

• Náuseas/ vómitos ó fatiga 

• Congestión nasal 

• Debilidad general  

•  Anosmia de reciente parición 

• Disgeusia de reciente aparición 

• Estado mental alterado 

• Diarrea/dolor abdominal 
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*Se recuerda que en el caso de personas contagiadas con la variante Omicron estos 

síntomas son menos frecuentes Criterios epidemiológicos (los criterios 

epidemiológicos se utilizan para aumentar la sospecha de COVID-19): 

• Residir o trabajar en un área con alto riesgo de transmisión del virus  

• Un historial de viaje fuera del país en los 14 días previos al inicio de 
los síntomas.  

• Haber visitado o laborado en un servicio de salud público o privado.  

• Persona con infección respiratoria aguda grave (IRAG).  

Caso confirmado: Es aquel que cumple alguna de las siguientes dos condiciones:  

Caso confirmado por laboratorio: se refiere a persona que se le ha detectado el virus 

que causa la enfermedad de COVID 19 independientemente de sus signos y 

síntomas clínicos, mediante alguno de los siguientes métodos:  

• RT-PCR capaz de identificar SARSCoV-2 (autorizadas por una 

entidad regulatoria externa como FDA o su equivalente) realizada 

en los laboratorios públicos y privados que cuenten con una 

autorización del Ministerio de Salud. 

• Pruebas de antígeno realizadas en los servicios de atención de la 

CCSS según lo dispuesto en los Lineamientos generales para el 

uso de pruebas alternativas al estándar de oro (RT-PCR) para el 

diagnóstico de COVID-19 (LS-SS-012). 

• Pruebas de antígeno realizadas en los servicios de salud privados 

según lo dispuesto en los Lineamientos generales para el uso de 

pruebas alternativas al estándar de oro (RT-PCR) para el 

diagnóstico de COVID-19 (LS-SS-012). 
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• Pruebas moleculares isotérmicas para SARS-CoV-2 que cuenten 

con una autorización del Ministerio de Salud, según lo dispuesto 

en los Lineamientos generales para el uso de pruebas alternativas 

al estándar de oro (RT-PCR) para el diagnóstico de COVID-19 (LS-

SS-012).  

• Pruebas nasales de antígeno según los Lineamientos generales 

para el uso de pruebas de antígeno en los centros de trabajo para 

establecer medidas de contención en los centros. 

Caso confirmado por nexo epidemiológico: se refiere a las personas que 

cumplan la definición de contacto cercano de un caso confirmado por laboratorio y 

que desarrollen síntomas que cumplan con la definición de caso sospechoso 

durante los 7 o 10 3 días posteriores al último día de contacto cercano con la 

persona contagiada. (Para estas personas no será necesario realizar prueba 

diagnóstica, salvo que requieran hospitalización, fallezcan).  

Para realizar la clasificación de caso confirmado por nexo epidemiológico se debe 

cumplir con lo siguiente:  

• Que hayan estado en contacto cercano con el caso confirmado 

durante el período de transmisibilidad (48 horas antes o hasta 14 

días después de la fecha de inicio de síntomas o de la toma de 

muestra). 

• Que desarrollen síntomas relacionados con COVID-19, durante el 

período máximo de 14 días posteriores al último día de contacto 

cercano con la persona contagiada. 
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• Otras consideraciones referentes a los confirmados por nexo: Se 

debe realizar la identificación, rastreo y seguimiento de contactos, 

de todos estos casos. 

Contacto cercano con COVID-19: Se define como contacto cercano con un caso 

sospechoso, probable o confirmado por COVID-19 a aquella persona que, sin haber 

utilizado las medidas de protección adecuadas (según ha establecido el Ministerio 

de Salud en sus lineamientos), estuvo en contacto 48 horas antes del inicio de 

síntomas y hasta que el caso índice se pone en aislamiento y que tenga alguna de 

las siguientes condiciones: o haya proporcionado cuidados a un caso sintomático, 

ya sea en el entorno doméstico o de atención de salud o haya tenido exposición en 

forma directa a moco o saliva de una persona sintomática, ya sea producida por un 

estornudo o tosido, o por beso, o alimentos o utensilios de alimentación compartidos 

o haya estado cara a cara con un caso a menos de 1.8 metros de distancia y por 

más de 15 minutos o haya estado en un lugar cerrado (aula, oficina, sala de 

sesiones, área de espera o habitación) con un caso sintomático a una distancia 

menor de 1.8 metros, por un período mayor o igual a 15 minutos o en el entorno de 

un avión, pasajeros situados en un radio de dos asientos alrededor de un caso 

sintomático o la tripulación que brindó atención directa durante el vuelo a dicha 

persona.  

Vulnerabilidad: Condición intrínseca de ser impactado por un suceso a causa de 

un conjunto de condiciones y procesos físicos, sociales, económicos y ambientales. 

Se determina por el grado de exposición y fragilidad de los elementos susceptibles 

de ser afectados -la población, sus haberes, las actividades de bienes y servicios, 

el ambiente- y la limitación de su capacidad para recuperarse. 
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Vulnerabilidad social: Condiciones sociales, económicas, culturales y políticas 

que llevan a que se disminuya la capacidad de una persona, grupo o comunidad, 

de anticipar, asumir, resistir o resolver el impacto de una situación.  

Limpieza: Procedimiento por el cual se logra la remoción física de la materia 

orgánica y la suciedad. Se utiliza fundamentalmente para remover y no para matar.  

Desinfección: Consiste en la destrucción de las bacterias o virus ya sea por medios 

físicos o químicos aplicados directamente.  

Hipoclorito de Sodio: Solución de hipoclorito de sodio, disponible en el mercado 

en concentraciones entre 3% y 5%, conocido popularmente como “cloro” o “cloro 

líquido”.  

Alcohol: Gel o líquido, mínimo o máximo de grados, funciones o cualidades, 

ventajas y peligros. 

Gestión inclusiva del riesgo: Consiste en la ejecución del proceso de gestión del 

riesgo, llevada a cabo con la participación y en consulta estrecha con las personas 

y organizaciones de personas con discapacidad, con el fin de garantizar que se 

encuentren efectivamente incluidas en todos los procesos de toma de decisiones, 

en los ámbitos nacional, regional y local.  

Persona con discapacidad: las personas con discapacidad incluyen a aquellas 

que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 

que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.  
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Equiparación de oportunidades: Proceso de ajuste del entorno, los servicios, las 

actividades, la información, la documentación, así como las actitudes a las 

necesidades de las personas, en particular de las discapacitadas.  

Vulnerabilidad: Condición intrínseca de ser impactado por un suceso a causa de 

un conjunto de condiciones y procesos físicos, sociales, económicos y ambientales. 

Se determina por el grado de exposición y fragilidad de los elementos susceptibles 

de ser afectados -la población, sus haberes, las actividades de bienes y servicios, 

el ambiente- y la limitación de su capacidad para recuperarse. 

Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas, que no impongan una carga desproporcionada o indebida, bajo los 

principios de racionalidad y proporcionalidad, cuando se requieran en un caso 

particular, con el objetivo de garantizar a las personas con discapacidad el goce y 

ejercicio pleno en igualdad de condiciones y oportunidades de todos los derechos 

humanos y libertadas fundamentales.  

Dependiendo de la especificidad del lineamiento, se pueden tomar las definiciones 

operativas contenidas en el Lineamiento General de Vigilancia: 

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_na

cionales_vigilancia_infeccion_coronavirus_v11_02042020.pdf 

7. Abreviaturas: 

MS: Ministerio de Salud  

CCSS: Caja Costarricense del Seguro Social  

CNE: Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias  

MEP: Ministerio de Educación Pública  

COVID-19: Coronavirus 2019  

OPS: Organización Panamericana de la Salud  

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_nacionales_vigilancia_infeccion_coronavirus_v11_02042020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_nacionales_vigilancia_infeccion_coronavirus_v11_02042020.pdf
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OMS: Organización Mundial de la Salud 

EPP: Equipo de protección personal  

DEP: Dirección de Educación Privada  

DPRP: Dirección de Prensa y Relaciones Públicas 

DGDR: Dirección de Gestión y Desarrollo Regional 

DRE: Dirección Regional de Educación 

DRE’s: Direcciones Regionales de Educación 

DCIGR: Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo. 

CIGR: Comité Institucional para la Gestión del Riesgo. 

CE: Centro Educativo 

SARS-CoV y SARSCoV-2: coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave 

RT-PCR: reacción en cadena de la polimerasa con transcriptasa inversa 

FDA: Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos 

IRAG: Infección Respiratoria Aguda Grave 

OS: Orden Sanitaria 

CFIA: Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificios 

LESCO: Lenguaje de señas costarricense  

CONAPDIS: Consejo nacional de personas con discapacidad 
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8. Descripción del procedimiento: 

8.1  Medidas de limpieza y desinfección para los lugares de atención al público 

en las oficinas centrales, direcciones regionales de educación, centros 

educativos públicos y privados. 

8.1.1 El personal de limpieza debe velar por la desinfección de las superficies que 

se tocan con frecuencia (muebles, puertas, escritorios, equipos de cómputo, 

apagadores, barandas entre otros) con una solución a base de alcohol de al menos 

entre 60° y 70° y desinfectantes o cualquier otro producto de limpieza que 

demuestre su eficacia ante el virus y que no afecte la integridad física y el 

funcionamiento del equipo.  

8.1.2 El personal de Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas 

Centrales, Supervisiones, DRE’s y CE debe considerar de ser posible para la 

limpieza de aparatos electrónicos (teléfonos, pantallas, teclados, audífonos, 

“mouse”, celulares, impresoras, entre otros), se utilizarán toallas limpias y 

desinfectantes.  

8.1.3 En las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y centros educativos, deben 

diseñar y mantener actualizada una bitácora o registro de la limpieza y desinfección 

de las superficies, oficinas, servicios sanitarios, aulas, comedores, zonas comunes 

y salas de reunión. La frecuencia depende del uso en cada espacio.  

8.1.4 En las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y centros educativos deben 

efectuar la limpieza y desinfección constantemente.  

8.1.5 En las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y centros educativos, deben 

de disponer, una vez utilizados, los implementos desechables se depositen en un 

basurero común con bolsa y tapa.  
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8.1.6 En las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y centros educativos, en el 

caso de utilizar implementos reutilizables en estas tareas, estos deben 

desinfectarse utilizando los siguientes productos: hipoclorito de sodio al 0.1% 

(dilución 1:50) si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo 

anterior equivale a que por cada litro de agua se debe agregar 20cc de cloro (4 

cucharaditas) a una concentración de un 5%. Para las superficies que podrían ser 

dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar alcohol de entre 60° y 70°.  

8.1.7 En las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y centros educativos se debe 

proteger con guantes y mascarillas al personal responsable de realizar las labores 

de limpieza e higiene. Una vez que terminen las labores de limpieza deben desechar 

los guantes en el basurero con bolsa y tapa y aplicar el protocolo de lavado de 

manos.  

8.1.8 En las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y centros educativos, la gestión 

de residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección como utensilios de 

limpieza y equipo de protección personal desechables, en todos los lugares de 

trabajo deberá ser desechados de manera correcta en contenedores con bolsa de 

basura para la recolección de residuos, preferiblemente contenedores pedal para la 

apertura.  

8.2  Disposiciones generales a considerar para la atención de público en 

oficinas centrales, direcciones regionales, supervisiones y centros 

educativos públicos y privados.  

8.2.1 El personal de oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y CE debe contar con 

el esquema de vacunación completo (con las excepciones que define la legislación). 

8.2.2 Cada Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas Centrales, 

Supervisiones, DRE’s y CE deben mantener un estricto cumplimiento de las 

medidas sanitarias preventivas emitidas por parte del Ministerio de Salud, tanto para 
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las personas funcionarias de dichas dependencias y que atienden público, como las 

que acuden a las instalaciones para obtener un servicio.  

8.2.3 Cada Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas Centrales, 

Supervisiones, DRE’s y CE deben asignar como primer responsable de la atención 

al público a la persona agente de seguridad (para el caso de agentes de seguridad 

privada se debe establecer una coordinación previa con el administrador del edificio 

para que el oficial de seguridad colabore con este función), en caso de no contar 

con esta persona funcionaria por asuntos de horario, enfermedad, incapacidad u 

otra situación, la persona directora o jefatura de la dependencia organizará a su 

personal, para garantizar que antes de ingresar la persona visitante a la 

dependencia, se le indiquen los protocolos a seguir, para recibir la atención en 

dichas instalaciones.  

8.2.4 Cada Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas Centrales, 

Supervisiones, DRE’s y CE deben capacitar e informar a las personas agentes de 

seguridad (para el caso de agentes de seguridad privada se debe establecer una 

coordinación previa con el administrador del edificio para que el oficial de seguridad 

conozcan sobre los mismos) y a todas las personas funcionarias, sobre los 

lineamientos contemplados en este documento para la atención al público (Nota 

aclaratoria: Esta responsabilidad recae sobre la Dirección y jefaturas, en el caso de 

las DRE con el apoyo de la Jefatura de Servicios Administrativos y Financieros).  

8.2.5 Queda prohibido el ingreso de personas sin mascarilla a las Oficinas 

centrales, supervisiones, DRE’s y CE, exceptuando a aquellas personas que por su 

condición de discapacidad presenten alteraciones de conducta u otros, que hagan 

inviable la utilización de la mascarilla (la obligatoriedad en el uso de la mascarilla es 

para niñas y niños de los 6 años en adelante). La obligación no será exigida de 

conformidad con las excepciones establecidas en el lineamiento LS-PG-016. 

Lineamientos Generales sobre uso de mascarilla. Únicamente para las personas 

sordas y oyentes que deban comunicarse por medio de una lengua viso gestual 
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como LESCO o una lengua de señas casera y que requieren apoyarse de 

gesticulaciones o hacer lectura facial, se permite el uso de mascarillas para lectura 

facial, o bien, desprenderse temporalmente de su mascarilla siempre y cuando se 

cuente con una mampara o división transparente y antirreflejo o guardando la 

distancia de 2 metros entre interlocutores.  

8.2.6 Es prohibido solicitar a las personas funcionarias con discapacidad, 

requisitos o condicionantes adicionales a los ya establecidos oficialmente por el 

Ministerio de Educación Pública, ya que exigirlos o sugerirlos constituye 

discriminación por motivo de discapacidad.   

8.2.7 Cada Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas Centrales, 

Supervisiones, DRE’s y CE deben restringir las visitas a personas funcionarias de 

la dependencia, en los espacios de trabajo personales, que no sean propiamente 

para obtener un servicio de atención, consulta o un trámite debidamente oficializado. 

8.2.8 En la Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas Centrales, 

Supervisiones, DRE’s y CE, se debe respetar el aforo establecido para estos 

espacios y aplicar las medidas sanitarias complementarias, para ello debe haber 

una constante coordinación entre el agente de seguridad, la persona(as) 

encargadas de cada dependencia y el administrador de edificios, según 

corresponda.  

8.2.9 En oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y CE, se prohíbe el ingreso de 

personas estudiantes, padres, madres o personas encargadas legales, así como 

personas funcionarias que presentan síntomas relacionados con el COVID-19, 

aunque cuenten con el esquema de vacunación completo.  

8.2.10 Cada Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas Centrales, 

Supervisiones, DRE’s y CE deben prohibir el ingreso a las instalaciones de la 

dependencia, de cualquier visitante con síntomas o signos de resfrío, gripe, 

enfermedades respiratorias o fiebre. Deberán realizar las acciones 
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correspondientes para garantizar que esta indicación este ubicada de forma visible 

y accesible en el lugar de ingreso.  

8.2.11 En la Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas Centrales, 

Supervisiones, DRE’s y CE, se debe dar seguimiento al cumplimiento de las 

disposiciones sanitarias, lineamientos y los protocolos sobre COVID-19 elaborados 

por el Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Salud, en este sentido se 

debe:  

• Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca que son las zonas más 

vulnerables a contagios.  

• Cubrirse la boca cuando tose o estornuda, utilice el protocolo de 

estornudo en caso de que no cuente con pañuelos desechables. (Ver 

anexo)  

• Limpiar y desinfectar los objetos y las superficies que se tocan con 

frecuencia dos veces al día con un desinfectante, con alcohol o paño de 

limpieza doméstico.  

• Según quien corresponda en las Oficinas centrales, supervisiones, DRE’s 

y CE, se debe garantizar colocar estaciones de limpieza y desinfección 

en diferentes puntos del establecimiento, que cuenten con agua y jabón, 

en su defecto deben instalar dispensadores con un desinfectante para 

manos a base de alcohol de un grado entre 60° y 70º. Tomar en 

consideración las recomendaciones establecidas en el protocolo para 

personas estudiantes y funcionarias con discapacidad.  

8.2.12  El personal de Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas 

Centrales, Supervisiones, DRE’s, CE y personas usuarias de los servicios deben 

realizar el lavado de manos, antes del ingreso o en su efecto utilizar alcohol en gel 

en las soluciones indicadas por el Ministerio de Salud. Además, después de ir al 

baño, antes de comer y después de sonarse la nariz, toser o estornudar debe 
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lavarse las manos con agua y jabón durante al menos 30 segundos o en su defecto 

proceder a la desinfección con alcohol gel de un grado entre 60° y 70º.  

8.2.13  El personal de Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas 

Centrales, Supervisiones, DRE’s y CE deben seguir el protocolo de tos, estornudo, 

formas de saludar, de manera obligatoria según lo estipulado por el Ministerio de 

Salud y según Anexo 4 “Protocolo tos y estornudo”. 

8.2.14  El personal de Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas 

Centrales, Supervisiones, DRE’s, CE y las personas usuarias deben aplicar el 

distanciamiento físico del 1.8 metros entre las personas y una superficie de 4.5 

metros cuadrados para aquellas personas usuarios de sillas de ruedas, coches o 

sillas adaptadas, en lugares para reunión, lugares que requieran realizar filas.  

8.2.15  En las Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas Centrales, 

Supervisiones, DRE’s y CE se permitirá el uso de ascensores respetando la 

capacidad establecida en los mismos garantizando el distanciamiento físico del 1.8 

metros entre las personas y una superficie de 4.5 metros cuadrados para aquellas 

personas usuarios de sillas de ruedas, coches o sillas adaptadas y de acuerdo con 

la capacidad del ascensor, dando prioridad a personas con discapacidad (en la 

medida de lo posible en las instalaciones en donde se cuente con un agentes de 

seguridad, este funcionario debe velar por que se respete el distanciamiento entre 

los usuarios y el uso del ascensor). No tocar los botones de forma directa. Si 

necesita usar las manos sin protección, recuerde lavarlas lo antes posible o usar un 

desinfectante para manos a base de alcohol. 

8.2.16  Cada Director de instancia ministerial, Jefe, Supervisor, Director Regional y 

Director de Centro Educativo, deben colocar la rotulación en lugares visibles y de 

manera accesible, los protocolos de lavado de manos, estornudo, tos, no tocarse la 

cara y utilizar otras formas de saludar, he informar al público acerca de las medidas 

de protección y prevención implementadas en las instalaciones.  
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8.2.17  Cada Dirección de instancia ministerial o Jefatura de Oficinas Centrales, 

Supervisiones, DRE’s y CE deben comunicar, haciendo uso de los diferentes 

medios (correo electrónico, comunicados en físico y los enviados a los centros 

educativos, medios de comunicación locales, material en braille, con infografías o 

pictogramas, entre otros), los trámites que pueden hacerse de forma virtual o 

telefónica y cuáles pueden agendar por medio de cita, para evitar la aglomeración 

de visitantes en las instalaciones.  

8.2.18  Cada director de instancia ministerial, Jefe, Supervisor, Director Regional y 

Director de Centro Educativo deberán establecer los horarios presenciales de las 

personas funcionarias a su cargo.  

8.3  Disposiciones para la persona agente de seguridad y la persona 

designada en la atención al público en las oficinas centrales, direcciones 

regionales de educación, supervisiones y centros educativos públicos y 

privados. 

8.3.1 La persona agente de seguridad se debe proteger con guantes y mascarillas, 

asimismo al personal responsable de realizar las labores de limpieza e higiene. Una 

vez que terminen sus labores deben desechar los guantes en el basurero con bolsa 

y tapa y aplicar el protocolo de lavado de manos.  

8.3.2 La persona agente de seguridad es la persona encargada de recibir, en 

primera instancia, a las personas visitantes que acuden a cada dependencia, para 

obtener un servicio. En caso de que la dependencia no cuente con este servicio 

deberá designar a una persona encargada del cumplimiento de este apartado del 

Protocolo.  

8.3.3 La persona agente de seguridad que reciba al público, solicitar a la persona 

que visita la dependencia, mantenerse a una distancia de seguridad correcta y de 

acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Salud, mientras se consulta el trámite 

que viene a realizar y se le orienta en este sentido.  
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8.3.4 La persona agente de seguridad debe indicarle a la persona visitante que no 

se permite visitar otras dependencias u oficinas que no haya indicado y que, por lo 

tanto, se le autorizó, además en la oficina a la que se dirige debe mantener el 

distanciamiento físico establecido. En caso de que la persona venga acompañada 

(con excepciones de menores de edad), sólo se permite el ingreso de quien va a 

realizar el trámite.  

8.3.5 Se permite el ingreso del público a las oficinas de la dependencia, de acuerdo 

con la capacidad locativa establecida en cada uno de los recintos.  

8.3.6 La persona agente de seguridad debe solicitar a la persona usuaria que 

muestre la cédula o documento de identidad, mientras ingresa los datos en la 

bitácora o control de registro de atención al público.  

8.3.7 La persona agente de seguridad debe solicitar a la persona visitante, lavarse 

las manos con agua y jabón y/o alcohol en gel, en el puesto de desinfección al 

ingreso de la dependencia o el servicio sanitario con lavamanos dispuesto para el 

público.  

8.3.8 En caso de que las personas usuarias del servicio deban esperar a ser 

ingresadas a las instalaciones, deben ser organizadas por la persona agente de 

seguridad, en filas manteniendo el distanciamiento físico del 1.8 metros entre las 

personas y una superficie de 4.5 metros cuadrados para aquellas personas usuarios 

de sillas de ruedas, coches o sillas adaptadas.  

8.3.9 En caso de suspensión del recurso hídrico en la dependencia (oficinas 

centrales, supervisiones, direcciones regionales y CE), se debe comunicar de forma 

inmediata la interrupción de la atención al público, hasta que el recurso se disponga 

nuevamente.  

8.3.10 La persona agente de seguridad deberá de impedir el ingreso de personas 

estudiantes, padres, madres o personas encargadas legales, así como personas 

funcionarias que presentan síntomas relacionados con el COVID-19, aunque 

cuenten con el esquema de vacunación completo.  
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8.3.11 La persona agente de seguridad debe prohibir el ingreso de personas sin 

mascarilla en las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y CE, exceptuando a 

aquellas personas que por su condición de discapacidad presenten alteraciones de 

conducta u otros, que hagan inviable la utilización de la mascarilla.  

8.4 Disposiciones para las personas funcionarias de las oficinas centrales, 

supervisiones, direcciones regionales y centros educativos públicos y 

privados que atiende público. 

8.4.1 El personal de oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y CE debe utilizar 

formas alternativas de saludar que no impliquen el contacto físico. 

8.4.2 El personal de oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y CE debe usar la 

mascarilla, exceptuando a aquellas personas que por su condición de 

discapacidad presenten alteraciones de conducta u otros, que hagan inviable la 

utilización de la mascarilla el equipo de protección obligatorio (mascarilla). No se 

recomienda el empleo de guantes desechables pues para reducir la probabilidad 

de transmisión de microorganismos es necesario que se cambien al menos con 

cada persona usuaria, aplicando técnicas correctas para quitarlos y desecharlos.  

8.4.3 Según quien corresponda, el personal de oficinas centrales, supervisiones, 

DRE’s y CE debe tener debidamente demarcado la distancia de seguridad 

correcta, dónde se debe ubicar la persona visitante. Cuando las condiciones lo 

permitan, se ubica una silla de atención.  En caso de que el recinto u oficina no 

garantice el distanciamiento correcto se debe disponer de otro espacio en la 

dependencia, para la atención del público. 

8.4.4 El personal de oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y CE no deben 

permitir que dos personas ingresen a la vez a su oficina (a excepción de 

reuniones estrictamente necesarias y respetando los protocolos establecidos). 

Para ello se dispondrán de espacios exclusivos de espera, que cumplirán con la 

distancia de seguridad correcta. 
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8.4.5 En cada una de las oficinas en las que se atiende al público, el personal 

de oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y CE debe disponer de un bolígrafo 

exclusivo para las personas visitantes (en el momento de dar atención al usuario 

de previo se le debe preguntar al mismo si cuenta con un bolígrafo propio para 

que lo utilice), el cual una vez que se use, deben de desinfectar con los 

implementos de limpieza que se disponen para dicho fin. No se debe compartir 

ningún utensilio u objeto de trabajo con el público.  

8.4.6 Una vez finalizada la atención de la persona usuaria, el personal de oficinas 

centrales, supervisiones, DRE’s y CE debe realizar adicional a la limpieza 

general de estas instalaciones, limpiar y desinfectar los objetos y las superficies 

que entraron en contacto con las personas usuarias, utilizando desinfectante, 

solución con alcohol al 60° o 70°, solución con cloro, y se usarán toallas 

desechables para su aplicación. 

8.4.7 El personal de oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y CE debe lavarse 

las manos a menudo con agua y jabón durante al menos 30 segundos, 

especialmente después de ir al baño, antes de comer y después de toser o 

estornudar, siguiendo los protocolos establecidos. Evitar tocarse los ojos, la nariz 

y la boca que son las zonas más vulnerables a contagios. Cubrirse la boca 

cuando tose o estornuda, utilice el protocolo de estornudo en caso de que no 

cuente con pañuelos desechables. (Ver anexo)  

8.4.8 El personal de oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y CE no debe 

permitir actos de discriminación, ni xenofóbicos por parte de las personas que 

atienden al público en las instalaciones de las dependencias. 
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8.5 Disposiciones para la atención del público en las oficinas centrales, 

supervisiones, direcciones regionales de educación y centros 

educativos públicos y privados. 

8.5.1 De acuerdo con las condiciones, cada una de estas dependencias dispondrá 

de sitios específicos de entrada y salida de las personas usuarias de los 

servicios, de manera que se generen los controles para llevar a cabo los 

hábitos de limpieza y protocolos de carácter obligatorio según disposiciones 

del Ministerio de Salud. 

8.5.2 Cuando se cuente con el personal de seguridad en las oficinas centrales, 

supervisiones, DRE’s y CE, este deberá de evitar aglomeraciones de 

personas tanto en la entrada, como en la salida de la jornada laboral.  

8.5.3 El personal de seguridad en las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y 

CE, deberá de impedir el ingreso de personas con síntomas o signos de 

resfrío o gripe y enfermedades respiratorias o fiebre.  

8.5.4 Cada una de estas dependencias dispondrá según sus posibilidades 

mediante donaciones, adquisición institucional, entre otras el dispositivo para 

la toma de temperatura corporal, con la utilización de artefactos específicos 

de poco contacto para su identificación, aplicado por el personal ubicado en 

la entrada de las instalaciones.  

8.5.5 Haciendo uso de recursos disponibles, cada una de estas dependencias 

deberán mantener debidamente demarcado el distanciamiento físico del 1.8 

metros entre las personas y una superficie de 4.5 metros cuadrados para 

aquellas personas usuarios de sillas de ruedas, coches o sillas adaptadas, 

ya sea en filas o zonas de espera. 

8.5.6 Cada una de estas dependencias, deben colocar estaciones de limpieza y 

desinfección en diferentes puntos del establecimiento, que cuenten con agua 

y jabón, en su defecto deben instalar dispensadores con un desinfectante 

para manos a base de alcohol de un grado entre 60° y 70º (0 hacer uso de 
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los baños). Tomar en consideración las recomendaciones establecidas en el 

protocolo para personas estudiantes y funcionarias con discapacidad. 

8.5.7 Cada una de estas dependencias deberán asegurar, que las baterías 

sanitarias y lavamanos existentes cumplan con los requerimientos de 

limpieza y mantenimiento necesarios para el uso adecuado de los mismos, 

además de que se encuentren a disposición (abiertos) de los usuarios, 

estudiantes y docentes según normativa vigente (ej. Código de Instalaciones 

Hidráulicas y Sanitarias en Edificios-CFIA, o bien normativa interna del 

Ministerio de Educación Pública). 

8.5.8 Cada una de estas dependencias deberán mantener las áreas de trabajo y 

espacios o salones ventilados preferiblemente con ventilación natural (en 

caso que exista posibilidad), en caso de tener que utilizar ventiladores el aire 

no debe llegar en forma directa a las personas ni en forma cruzada.  

8.5.9 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca, ya que son las zonas más 

vulnerables para contagio de agentes infecciosos.  

8.5.10  Cuando tose o estornude hacerlo de acuerdo con los protocolos 

establecidos.  

8.5.11 Utilizar formas alternativas de saludar que no impliquen el contacto físico.  

8.6  Disposiciones para las personas que visitan las instalaciones de oficinas 

centrales, supervisiones, direcciones regionales de educación y centros 

educativos públicos y privados.  

8.6.1 Es obligatorio para toda persona que visita los diferentes centros de 

trabajo del MEP, con el objetivo de recibir un servicio, cumplir con todas 

las medidas sanitarias preventivas, establecidas y comunicadas por 

dicha instancia. 
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8.6.2 En las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y centros educativos, se 

garantizará el aforo vigente establecido por el Ministerio de Salud, en las 

salas de espera u otros espacios. 

8.6.3 Las personas que visitan las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y 

centros educativos deben evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca, ya 

que son zonas más vulnerables para contagio de agentes infecciosos.  

8.6.4 Las personas que visitan las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y 

centros educativos cuando tosen o estornudan deben hacerlo de 

acuerdo con los protocolos establecidos.  

8.6.5 Las personas que visitan las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y 

centros educativos deben de utilizar formas alternativas de saludar que 

no impliquen el contacto físico.  

8.6.6 No se permiten actos de discriminación, ni xenofóbicos por parte de las 

personas que acuden a recibir un servicio o trámite en las instalaciones 

del MEP.  

8.6.7 Toda persona que visita estas dependencias deben cumplir con las 

disposiciones establecidas para la gestión de los trámites que así sean 

determinadas previamente por la administración, de la unidad gestora. 

8.7 Disposiciones para la vigilancia de la salud en personas funcionarias y 

personas usuarias de los servicios.  

8.7.1 Es obligación de cada dependencia (o del oficial de seguridad en el caso 

de las oficinas centrales) de atención a las personas usuarias de los 

servicios controlar que las personas que van a ingresar no presenten 

síntomas relacionados con el COVID-19, aunque cuenten con el 

esquema de vacunación completo. En caso de que se detecte la 

sintomatología asociada evitar el ingreso e indicarle a la persona usuaria 

hacer el reporte respectivo al Área Rectora de Salud correspondiente. 
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8.8 Disposiciones sobre limpieza y desinfección de espacios por casos 

sospechosos o confirmados. 

 

8.8.1 Cuando se identifique un caso sospechoso o confirmado de COVID-19, 

no es estrictamente necesario la fumigación del recinto, pero sí se debe 

proceder a la limpieza y desinfección, según se indica en el protocolo 

específicos sanitario establecido para este fin y en el Protocolo de 

atención ante posibles casos de Covid-19, casos confirmados, 

sospechosos o por nexos epidemiológicos en el Ministerio de Educación 

Pública, que se encuentran en el siguiente enlace 

https://www.mep.go.cr/coronavirus 

  

8.8.2 Mientras se realiza la limpieza de forma inmediata y oportuna (para 

 que no se afecte ningún servicio) el espacio permanecerá 

resguardado, marcado con algún tipo de cinta u otro objeto. Los demás 

espacios pueden ser utilizados.  

8.8.3 Las personas que realicen la limpieza utilizarán el equipo de protección 

correspondiente. 

8.9 Disposiciones sobre el uso de la mascarilla en las oficinas centrales, 

regionales, supervisión y centros educativos. 

8.9.1 En las oficinas centrales, supervisiones, DRE’s y centros educativos, el 

uso de la mascarilla será de carácter obligatorio. Exceptuando a aquellos 

que por su condición de discapacidad presenten alteraciones de 

conducta u otros, que hagan inviable la utilización de la mascarilla.  

https://www.mep.go.cr/coronavirus
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8.9.2 Se podrán retirar la mascarilla durante el tiempo de almuerzo (contar con 

una bolsita de plástico para guardarla o mantenerla fuera del contacto 

de otras superficies).  

8.9.3 La mascarilla debe ser del tamaño correcto que cubra la boca y la nariz, 

con el ajuste apropiado para evitar que se esté manipulando 

constantemente.  

8.9.4 No se deben intercambiar las mascarillas o prestar entre los 

funcionarios.  

8.9.5 El uso de la careta es opcional y complementario al uso obligatorio de la 

mascarilla.  

8.10  Disposiciones para el manejo de residuos en las oficinas centrales, 

regionales de educación, supervisión y Centros educativos. 

8.10.1 El material desechable utilizado, será siempre descartado en recipientes 

con tapa y pedal (de ser posible).  

8.10.2 Los residuos podrán descartarse con el resto de los residuos ordinarios 

siempre que estén introducidos en una bolsa cerrada.  

8.10.3 Tras el contacto con los residuos siempre se deberá realizar el protocolo 

de lavado de manos.  

8.10.4 Las mascarillas desechables deben descartarse según el lineamiento 

correspondiente.  

8.11  Disposiciones para gestión inclusiva del riesgo. 

8.11.1 El Comité Institucional para la Gestión del Riesgo (CIGR) debe elaborar o 

actualizar el Plan para la Gestión del Riesgo, el cual debe de incluir todas las 

amenazas que afecten la Comunidad Educativa, entre ellas la COVID-19 (virus 

SARS/COV2), y contar con la participación inclusiva en los procesos de toma de 

decisiones, en los ámbitos nacional, regional, local e institucional. Dentro de las 
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recomendaciones a contemplar en la elaboración y actualización de los Planes de 

Gestión del Riesgo están:  

• Identificar, caracterizar y registrar a las personas con discapacidad 

en el centro de trabajo y educativo.  

• Promover la participación de las personas funcionarias, en la 

formulación y toma de decisiones con respecto al plan para la 

gestión del riesgo, de manera que el mismo responda a las 

necesidades sentidas y atención de las poblaciones.  

• Generar una comunicación y acciones accesibles tanto en los 

entornos, comunicación, información, producción de material que 

se gestione.  

• Adaptar sistemas de alerta temprana para las personas con 

discapacidad, promoviendo la accesibilidad universal.  

• Construir redes de apoyo en los entornos laborales y comunales, 

que permitan fortalecer la atención inclusiva del riesgo, así como 

la reducción de brechas existentes que ponen en riesgo a las 

personas y la atención del impacto psicosocial de la emergencia. 
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9. Anexos:  

Anexo 1.  Protocolo de lavado de manos, estornudo y tos, otras formas de 

saludar, no tocarse la cara y población en riesgo. 
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Anexo 2. ¿Cómo lavarse las manos? 
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Anexo 3. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 4. Forma correcta de toser y estornudar. 
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Anexo 5. Hay otras formas de saludar no lo hagas de mano, beso o abrazo. 
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Anexo 6. Reglas para la atención del público en el centro educativo. 
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Anexo 7. Reglas para volver a compartir en los recreos. 
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Anexo 8. Las 10 reglas de oro que debés aplicar en los centros educativos. 
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Anexo 9. Reglas para volver a compartir en las clases de educación física. 
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Anexo 10. Formas de estornudar. 
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Anexo 11. Lavado de manos escrito. 
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Anexo 12. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 13. Prevención del Coronavirus.  
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Anexo 14. Formas de estornudar.  
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Anexo 15. Lavado de manos. 
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Anexo 16. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 17. Prevención del Coronavirus. 
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Anexo 18. Lavado de manos. 
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Anexo 19. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 20. Prevención del Coronavirus.  
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Anexo 21. Formas de estornudar. 
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Anexo 22. Lavado de manos. 
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Anexo 23. ¿Cuándo lavarse las manos? 
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Anexo 24. Prevención el Coronavirus. 
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Anexo 25. Formas de estornudar. 
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Anexo 26. Lavado de manos. 
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Anexo 27. ¿Cuándo lavarse las manos? 
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Anexo 28. Prevención del Coronavirus. 
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Anexo 29. Infografía: Recomendaciones para personas usuarias de 

productos de apoyo (Conapdis). 
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Anexo 30. Infografía: recomendaciones para personas con discapacidad 

visual (Conapdis). 
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Anexo 31. Infografía: Cuando se utiliza un perro guía (Conapdis). 
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Anexo 32. Infografía: Para quienes interactúan con personas con 

condiciones de discapacidad que requieren apoyo (Conapdis). 
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Anexo 33. Infografía: Para las personas que apoyan a las personas con 

discapacidad (Conapdis). 

  

  



 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Viceministerio de Planificación Institucional y Coordinación Regional 
Dirección de Planificación Institucional 

Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo 
 

 67 

Anexo 34. Infografía: Recomendaciones para personas sordas (Conapdis).  
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Anexo 35. Infografía: Recomendaciones para interactuar con personas 

sordas (Conapdis).   
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Anexo 36. Infografía: Para las personas encargadas de residencias, hogares 

grupales y asistentes personales (Conapdis).  
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Anexo 37. Infografía ¿Qué hacer si estas en casa? (Conapdis).  

 

 

  

  

  

 

 

 


